

    

        


        
        
                        
                
            
                    


        
            	
                    dariahiddleston
                
	
                    
                        Home
                    
                
	
                    
                        Comments
                    
                


        


        
    
    

    
        
            
                
                    
                                                    
    
        

        


        
            Cecilia Césped Riquelme De: Enviado el: Para: Asunto: Datos adjuntos: Comisión de Hacienda jueves, 04 de agosto de 2016 10:46 Patricio Velasquez Weisse RV: ASIGNACIÓNPROFESIONAL O EQUIVALENTE PARA TÉCNICOS UNIVERSITARIOS De mi consideración.docx; Del Titulo Técnico en el empleo Publico.pdf Jefe para conocimiento. Atenta a instrucciones Cecilia De: sergio david chandia lopez [mailto:[email protected]] Enviado el: jueves, 04 de agosto de 2016 9:25 Para: Comisión de Hacienda Asunto: ASIGNACIÓN PROFESIONAL O EQUIVALENTE PARA TÉCNICOS UNIVERSITARIOS muy buen día, tenga a bien mi mail... 
        

    





                                            

                

            

        


        
            
                
                
                
            

            
                

                

                
                    
                     Match case
                     Limit results 1 per page
                    

                    
                    

                

            

        
    


    
        
                            
                    


        

            
                
                    

                    
                    
                

                
                    
                    1

27
                    
                

                
                    
                    100%
Actual Size
Fit Width
Fit Height
Fit Page
Automatic


                    
                


                
                
                    
                    Embed
                
                
            


        

        

    




        

            

        
            
                
                    
                        
                            Home
                        

                        
                                            


                    
                        Cecilia Césped Riquelme

                        Oct 25, 2021

                        
                                                                                        Download
                                                        Report
                        


                        
                            Category:
                            
                                Documents
                            

                        


                                                    
                                Author:
                                dariahiddleston
                            

                        

                        

                        
                    



                    

                                    

            




            
                
                    
                                                    Welcome
                        
                                                    
                                Comments
                            
                        
                                            




                                            
                            Welcome message from author

                            This document is posted to help you gain knowledge. Please leave a comment to let me know what you think about it! Share it to your friends and learn new things together.
                        

                    

                                            
                                                            
                            
                            

                        

                    

                                    

            

        


                    
                
                    
                        Transcript

                        
                            Page 1
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 muy buen día, tenga a bien mi mail...

Page 2
                        

De mi consideración:
 Estimo necesario dirigirme a Ud., con el propósito de plantear la situación que me afecta:Soy David chania lopez , Cl 13042138 -5 .Funcionario del FONDO NACIONAL DE SALUD, ACONTRATA GRADO 13 ESCALAFÓN TÉCNICO, Egresado de la Universidad de Santiago carreratécnico Universitario En Conmutación Digital , según registro de títulos y grados numero 91.983,DEUDOR CRÉDITO UNIVERSITARIO, SIN DERECHO ASIGNACIÓN PROFESIONALLos funcionarios públicos que poseemos un título Técnico Universitario y que ingresamos a laadministración pública después del año 2000 , nos mantenemos en condiciones de desigualdad e¡nequidad frente a otros funcionarios de la Administración del Estado con respecto al beneficio delderecho de la asignación profesional , los funcionarios con título técnico antes del año 2000perciben asignación profesional, incluso hay colegas que por sentencia judicial les han reconocidoel derecho de la asignación profesional poseyendo títulos de contadores de enseñanza media.
 Lo que se solicita en concreto es el reconocimiento de la Asignación Profesional.
 Para reforzar lo anterior, se hace indispensable hacer una breve historia sobre las normas legalesatingentes al sistema remuneratorio para los técnicos con título universitario:
 a) . Que el artículo 3 del Decreto Ley N° 479, de 1974, señala que para el exclusivo efecto delpago de esta asignación "serán títulos profesionales habilitantes aquellos otorgados por unauniversidad o instituto profesional del estado o reconocido por éste, con un programa deestudios de un mínimo de seis semestres académicos y tres mil doscientas horas de clases. Elministerio de educación refrendará, en los casos en que proceda, la vigencia del programa ytítulo profesional respectivo, al momento de su otorgamiento" definición que se complementa laseñalada en el artículo 35 de la Ley N° 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza, dondese entiende que "el título profesional es el que se otorga a un egresado de un institutoprofesional o de una universidad que ha aprobado un programa de estudios cuyo nivel ycontenido le confieren una formación general y científica necesaria para un adecuadodesempeño profesional".
 b) Contraloría General de la República mantuvodurante varios años el criterio de reconocer el derecho a la asignaciónprofesional a los funcionarios que estuvieran en posesión de un títuloprofesional universitario y que, además, desempeñaran funciones querequirieran del respectivo título profesional. Este criterio cambió el año 1977,al estimarse suficiente estar en posesión de un título profesional para tenerderecho a la asignación, sin importar que la función desempeñada requiriera ono de dicho título.Respecto de la calificación de los títulos, laContraloría General de la República se obtuvo inicialmente a lo que disponían lasuniversidades, realizándoles la consulta correspondiente en caso de dudarespecto a si un determinado título era profesional o técnico.Posteriormente, la Ley de Enseñanza definió quedebía entenderse, para todos los efectos legales, como título profesional aquélotorgado por las universidades, correspondiente a carreras de a lo menos 10semestres de duración y que requiere de licenciatura y como título técnico denivel superior, el otorgado por los institutos de educación superior y quecorresponde a carreras de 8 semestres de duración. Al respecto se haentendido que las universidades también podrían otorgar estos últimos,aunque la ley no lo dice expresamente.No obstante lo anterior, se produjo una
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distorsión respecto a la calificación de los títulos, ya que las propiasuniversidades comenzaron a crear carreras que ellas mismas calificaron deprofesionales y que no cumplían con lo dispuesto por la Ley de Enseftanzaante lo cual, el Colegiode Profesores reclamó de esta situación, así como las universidades que no habían recurrido aesta práctica.El problema grave se suscitó a partir del año 1993, debido a que numerososfuncionarios públicos comenzaron a estudiarestas carreras, calificadas como profesionales sinserlo, según la Ley deEnseñanza, teniendo como meta poder percibir la asignación profesional.Secelebraron convenios entre agrupaciones de funcionarios y algunasuniversidades con el objetode regular los cursos que, según publicitaron las propias instituciones que los impartían,permitirían, a quienes los aprobaran, la obtención del derecho a la asignación profesional, noobstante que dichos cursos no se ajustaban a los criterios fijados por la Ley de Enseñanza. Enconsideración a lo anterior, la Contraloría General de la República manifestó no encontrarse enposición de reconocer el derecho a la asignación profesional a quienes obtuvieran títuloscalificados como profesionales, pero que, sin embargo, no se ajustaban a lo dispuesto en la Ley deEnseñanza, doctrina que se fijó en el dictamen N° 35.741, de 31 de octubre de 1997.
 c) Dictamen Contraloria que el diploma de Técnico universitario , cualquiera sea laespecialidad que contenga, así como la institución de educación superior que lo otorgue,constituye un título de técnico de nivel superior, conforme a lo establecido en la ley N°18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza.
 Al respecto, cabe recordar que la citada ley N° 18.962, previene en el artículo 31, quelas universidades podrán otorgar títulos profesionales y toda clase de grados académicos, siendodable tener presente que la jurisprudencia de Contraloría General ha concluido que lasuniversidades se encuentran también facultadas para conferir diplomas de técnico de nivel superiorademás de títulos profesionales.
 También resulta oportuno anotar que la asignación profesional aludida, fue establecida porel artículo 3°, del D.L. N° 479, de 1974, a favor de los funcionarios públicos, que entre otrosrequisitos, cuenten con título profesional universitario.
 En este orden de ideas, es del caso puntualizar que, al emitir pronunciamientos enderecho, esta Contraloría General no hace sino ejercer las facultades propias que le han sidoconferidas por la Constitución Política en el artículo 87 y en los artículos 1° y 6° de su Ley OrgánicaConstitucional N° 10.336, de los cuales se desprende que corresponde exclusivamente a esteorganismo superior de control, emitir dictámenes jurídicos sobre el derecho a sueldos,gratificaciones, asignaciones, desahucios y, en general, sobre materias propias del EstatutoAdministrativo y por ende, sobre la que ahora se comenta.
 A su vez, procede puntualizar que al actuar de esta forma, las facultades, autonomía yprerrogativas de las universidades - - no son puestas en duda en cuanto a crear sus propiascarreras, darles una estructura y las finalidades que se estimen convenientes, pero no resultaadmisible sostener que dicha autonomía universitaria permita otorgar, para los efectosremuneratorios que interesan, el carácter de título profesional a un diploma que a la luz de la ley N°18.962, es claramente un título técnico de nivel superior.
 Aclarado lo anterior, es menester señalar que, luego del análisis de la normativa aplicable,así como de un acucioso examen tanto de los antecedentes que se han tenido a la vista y loinformado tanto por la propia universidad como por el Ministerio de Educación, ContraloríaGeneral pudo llegar a la conclusión que el diploma de Técnico universitario por el cual seconsulta, conferido por cualquier Universidad , no reúne para los efectos que interesan, lascaracterísticas propias de un título técnico de nivel superior, comoquiera que sólo confiere lacapacidad y conocimientos necesarios para desempeñarse en una especialidad de apoyo al nivel
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profesional, de manera que no habilita a quienes lo poseen para percibir la asignación profesionalen estudio...
 d) ASIGNACIÓN ESPECIAL LEY N° 19.699 CONCEPTO. Es una asignación especial decarácter mensual que se otorga a aquellos funcionarios regidos por la escala única desueldos, que están en posesión de un título de técnico de nivel superior y que iniciaronestudios en una universidad estatal o reconocida por éste, entre el primer semestreacadémico del año 1994, y el primer semestre académico del año 1998.
 e) Que según causa rol 2 del 2010 del juzgado de garantía de san Felipe , dice que para eladecuado otorgamiento , reconocimiento y pago de la asignación profesional, este deberser inspirado en los nuevo s principios informados en la últimas modificaciones del códigoorgánico de tribunales, en cuanto al respeto y protección de los derechos del funcionario,que se traducirá en una equivalencia de derechos a los establecidos en otros cuerposnormativos como lo son el código del trabajo y el estatuto administrativo.
 f) Que según causa Corte Superna de Santiago causa rol 9024 - 2012 cartulado " DuqueSantos Con Fisco de Chile " contadores con asignación profesional por sentencia judicial.
 g) Sentencia judicial del Tercer Juzgado Civil de Santiago causa Rol 3459 -77 caratulada "Flores con Caja empleados Públicos, que se le pague asignación profesional con titulo decontador del ministerio de educación.
 h) Rol 2 - 2010 recurso protección, Juzgado garantía San Felipe, reconoce asignaciónprofesional a técnico universitario.
 Oficio 112 del 2010 de la ilustrísima corte de apleaciones de Valparaíso. Tribunalconstitucional declara inaplicable norma de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanzaque incide en asignación profesional de funcionario judicial.
 "nadie puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien sobre el que recae o dealguno de los atributos esenciales del dominio, sino en virtud de ley general o especial que autoricela expropiación por causa de utilidad pública o de interés nacional, calificada por el legislador".
 Santiago, 31 de enero de 2011
 La Corte de Apelaciones de Valparaíso requirió al TC para que se pronuncie sobre los efectoscontrarios a lo dispuesto en los números 2°, 3° y 24° del artículo 19 de la Constitución, que podríanproducirse si se aplica, en definitiva, el artículo 35 de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanzaen un recurso de protección.El Tribunal de Alzada expone que la Corporación Administrativa del Poder Judicial instruyó a lasoficinas de personal de las Cortes de Apelaciones para dejar sin efecto cualquier reconocimientode asignación profesional que se encuentre vigente y no se ajuste a lo establecido en la citadadisposición, en virtud de que el derecho a percibir asignación profesional requiere copulativamentedel título profesional y la conclusión de una carrera de, al menos 6 semestres y 3.200 horas deeducación, caracterizando a la primera condición -título profesional- no sólo su extensión sino queel contenido del plan de estudios, destinado a entregar una formación académica general orientadaa permitir el desarrollo de una profesión autónomamente. Como efecto de lo anterior, la
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Corporación estima que no dan derecho a asignación profesional títulos tales como Técnico,Técnico de Nivel Superior, Orientador Familiar y otros similares, aun cuando sean otorgados porUniversidades o Institutos Profesionales y cumplan con los requisitos de duración en horas ysemestres.}En votación dividida la impugnación fue acogida por el Tribunal. Este resuelve que la aplicación delprecepto legal en el asunto que sustenta el requerimiento vulnera los números 2 y 24 del artículo19 de la Constitución.Razona que al excluir al interesado del beneficio de la asignación de título al restarle jerarquía aéste por corresponder supuestamente a estudios de menor valor, se lo discrimina en cuanto aldisfrute de ese beneficio respecto de los titulares de otros diplomas a los que, por la naturaleza delos estudios que constatan, sí se les reconoce el derecho. Dicha diferencia es arbitraria, carece derazonabilidad e importa una infracción al principio de igualdad ante la ley.Añade luego que la asignación de título de que era titular el interesado y que le había sidoreconocida expresamente por el mismo órgano que posteriormente se la quita, después dedisfrutarla por varios años, es un bien incorporal en la modalidad de un derecho personal, sobre laque la Constitución reconoce el derecho de propiedad, infringiéndose a su respecto el mandato deque "nadie puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien sobre el que recae o dealguno de los atributos esenciales del dominio, sino en virtud de ley general o especial que autoricela expropiación por causa de utilidad pública o de interés nacional, calificada por el legislador".La decisión fue acordada con una prevención del Ministro Viera-Gallo, quien no compartió elfundamento de que la requirente era poseedora de un "derecho adquirido" sobre la asignaciónprofesional que le fuera otorgada, y el voto en contra del Ministro Bertelsen para quien es ajena ala labor del Tribunal, en sede de inaplicabilidad, examinar si se ha aplicado correcta oequivocadamente la legislación pertinente, y menos resolver si procede o no revocar elotorgamiento de una asignación profesional.Por su parte, los Ministros Navarro y Carmona también estuvieron por desechar el requerimiento,toda vez que el precepto legal objetado fue revisado preventivamente por el Tribunal que declarósu carácter orgánico y constitucional no divisándose razón alguna para modificar lo ya sentenciado.Luego, porque la acción de inaplicabilidad no tiene el carácter de amparo de derechosfundamentales y es de competencia de las Cortes de Apelaciones y, en definitiva, de la CorteSuprema emitir un pronunciamiento valorativo sobre hechos litigiosos de las gestiones respectivasque motivan las acciones de inaplicabilidad, en atención a que la ponderación de los mismoscorresponde a los jueces del fondo, por ser también un tema de legalidad ordinario. Finalmente, enrazón de que se trata más bien de un conflicto de leyes que debe ser resuelto soberanamente porel propio juez de la instancia, esto es, por la Corte de Valparaíso en sede de la protección queconoce.También el Ministro Fernández Fredes fue de opinión de desestimar el requerimiento, por cuandopromueve un conflicto de mera legalidad, sin perjuicio de compartir el criterio sustentado en el fallopara dilucidar la contradicción entre los preceptos legales potencialmente aplicables al caso.
 Dictamen Contraloria 002174N88 1988 contadores que en virtud de un fallo judicialperciben asignación profesional, deben ser ubicados para los fines de la bonificacióncompensatoria de ley 18566 art/3, en el tramo que corresponde al personal no profesional,porque si bien el legislador ha establecido, genéricamente, determinadas bonificacionespara compensar aumento de cotizaciones destinadas a salud, el beneficio señalado lo haconcedido indicando específicamente cuales son los ordenes de servidores que deben serincluidos en cada tramo, atendiendo a la calidad que invisten, por tanto, debe entenderseforzosamente que los funcionarios que han obtenido el goce de asignación profesional porsentencia judicial, no se encuentran entre los empleados que tienen derecho a lasbonificaciones aludidas en el tramo asignado a los profesionales, porque los fallosreferidos no les han reconocido tal calidad, avala lo expresado circunstancia de que ley18681 art/88 rectificada por diario oficial del 9/1/88, interpreto el art/3 de ley 18566,

Page 6
                        

declarando que a los servidores regidos por escalas del di 249/73, que percibenasignación profesional acorde di 2056/77 art/3, les corresponde la asignación que dichoarticulo otorga a los funcionarios profesionales de su mismo grado del escalafón queintegran, legislador que recurrió a interpretación autentica para incluir en el tramo de losprofesionales a los empleados que se encuentran en situación indicada, no extendió dichadeclaración en lo concerniente a quienes han obtenido la asignación referida porsentencia judicial.
 j) Que según instructivo presidencial sobre buenas prácticas laborales en el desarrollo depersonas en el estado, el estado de Chile en un contexto de mejores demandas porcalidad y oportunidad en las prestaciones que lleva a cabo, debe brindar los mejoresservicios a los ciudadanos. Para ello, debe contar con servidores públicos preparados ycapaces de asumir desafíos que exige una gestión publica mucho mas compleja y acordeal siglo XXI.
 k) Un nuevo trato en el empleo público implica pensar y evaluar el modelo de empleo públicovigente y su calidad. Implica también avanzar en diseños institucionales y legales enmaterias hasta ahora no abordadas íntegramente por el estado .
 I) Que en efecto excluir al interesado del beneficio de la asignación de titulo al restarlejerarquía a este por corresponder supuestamente a estudios de menor valor suponeDiscriminarlo en cuanto al disfrute de ese beneficio respecto de los titulares de otrosdiplomas a los que, por naturaleza de los estudios que constan, si se les reconoce elderecho. Dicha diferencia es arbitraria, carece de razonabilidad e importa una infracciónal principio de igualdad ante la ley consagrado en el Articulo número 2 del articulo 19 dela constitución política.
 m) Se ha infringido, pues el mandato constitucional de que nadie puede ser privado de supropiedad del bien sobre el que recae o de alguno de los atributos esenciales del dominio,sino en virtud de ley general o especial que autorice la expropiación .
 n) Que el articulo 35 de la ley orgánica constitucional de enseñanza, dispone que " tituloprofesional es el que se otorga a un egresado de un instituto profesional o de unauniversidad que ha aprobado un programa de estudios cuyo nivel y contenido le confiereuna formación general y científica necesaria para un adecuado desempeño profesional"
 o) Que la norma citada, de rango orgánico constitucional pues regula un materia atingente alreconocimiento oficial de los establecimientos de educación superior , lo que hace esconceptualizar lo que ha de entenderse por " titulo profesional ", correspondiéndole acada universidad en ejercicio de su autonomía determinar que programa de estudiosconducen a la obtención de un título profesional.
 p) Que por su parte el inciso del articulo 3 del decreto ley 479 de 1974. Agregado por la ley19 699 del 16 de Noviembre de 2000, que no tiene rango de ley orgánica constitucional,dispuso que para los efectos del pago de la respectiva asignación profesional " serántítulos profesionales habilitantes aquellos otorgados por una universidad o institutoprofesional del estado o reconocido por este , con un programa de estudios de un mínimode seis semestres y 3200 horas de clases. " Que como puede apreciarse de la sola
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lectura de una y otra norma legal, ellas difieren por su rango, contenido y objeto, puesmientras la primera, orgánica constitucional, define lo que ha de entenderse por tituloprofesional para los efectos de la actividad y reconocimiento oficial de la universidades einstitutos profesionales, como asimismo para la obtención del requisito habilitante paraejercer una profesión, la segunda , ley común, para el solo efecto del otorgamiento de unaasignación profesional, esto es un beneficio económico establece que títulos profesionalesdan derecho a ella.
 q) Que lo anterior da cuenta de la discriminación de la cual son objeto los Funcionarios contitulo técnico universitario en general, y que hasta el día de hoy se mantiene,
 r) ) Que, en conclusión, se transforma en un imperativo reponer la asignación profesional ami persona y, exactamente en los mismos términos en la que ella se encontraba hasta ladictación de la Ley N° 19 699, a fin de terminar con toda discriminación.
 Estimados se puede apreciar que las normas de contratación de RRHH en el sector publico nose han puesto en sintonía con los esfuerzos invertidos en la última década en la formación paratécnicos en chile. Ello plantea la necesidad de revisar las disposiciones que estructuran las plantasde personal de los organismos públicos,, probablemente la existencia de una asignación técnicade aplicación general permitiría cierta gradualidad en los importantes esfuerzos que hace el estadopara fomentar la formación de técnicos en el país, pero que el mismo estado omiteespecificaciones en materia de salarios dejando condiciones más desfavorables a los mismostécnicos que promueve formar..
 Solicito por gentileza tenga a bien acceder a la solicitud.
 Saluda atte David Chandia130421385
 El pago de la asignación profesional debe ser inspirado en los nuevos principios informados en lasúltimas modificaciones del código orgánico de tribunales, en cuanto al respeto y protección de losderechos del funcionario, que se traduciría en una equivalencia de derechos a los establecidos enotros cuerpos normativos como lo son el código del trabajo y el estatuto administrativo. Que la ley19699 resulta arbitraria al no existir razonabilidad en su actuar, incurriendo como consecuencia deello en vicios de procedimiento y una ley contradictoria, por las razones ya mencionadas,tornándose el actuar de esta ley en una acto abusivo y caprichoso.
 En cuanto a los derechos conculcados, se ha afectado las garantías contempladas en los N° 2, 3 y24 del artículo 19 de la constitución política del estado; protegidos por esta via extraordinaria:respecto a la igualdad ante la ley; el inciso segundo del N° 2 prescribe que " Ni la ley ni autoridadalguna podrán establecer diferencias legales arbitrarias ".
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66
 EL TITULO TÉCNICO EN EL EMPLEO PUBLICO
 f i n la convicción de que un buen sistema educacional contienediferentes niveles de formación, que configuran una red debidamentearticulada y flexible, y que pone a disposición de los individuosdiversas rutas de desarrollo a lo largo de la vida, en las últimas décadaslas políticas públicas nacionales en esta materia se han planteado, entreotros desafíos, la promoción de la educación técnica. Los esfuerzosdel gobierno por fomentarla se han concentrado principalmenteen mejorar su disponibilidad de financiamiento1, en la búsquedade convergencia entre la oferta académica de nivel técnico y losrequerimientos provenientes del sector productivo2, y en la creaciónde sistemas de información sobre estas carreras y la inserción laboralde sus egresados1.
 Tales esfuerzos se han visto reflejados en los cambios en términosde matrícula y variedad de programas ofrecidos. La matrícula encarreras técnicas, en el sistema de educación superior, ha aumentadoen un 20% desde 2004 a la fecha, observándose un alza de un 28% enel número de inscritos en centros de formación técnica (CFT) duranteel mismo periodo, lo que indica que el aumento de estudiantes ha sidoproporcionalmente mayor en este tipo de instituciones. Asimismo,la gama de programas técnicos ha crecido ampliamente, al menos sise considera que en prácticamente todas las áreas del conocimientoexiste la posibilidad de seguir este tipo de carreras4.
 1 El sistema de becas y créditos existente en Chile tradlclonalmente ha privilegiado la formaciónuniversitaria en desmedro de las carreras técnicas El acceso al crédito para los estudiantesde CFT e Institutos Profesionales (1P). la creación de la beca Xuevo Milenio, especialmentedestinada para quienes inician estudios conducentes a títulos técnicos de nivel superior, asicomo el uso de la franquicia tributaria SF.NCH por las empresas cuyos empleados cursenestudios técnicos superiores, son algunas de las iniciativas gubernamentales que hanmejorado la disponibilidad de recursos para el financiamiento de estudios de este tipo
 2 "Chllecalifica es un programa gubernamental cuyo propósito es contribuir al desarrolloproductivo del país y al mejoramiento de las oportunidades de progreso de ¡as personasmediante la creación de un sistema de educación y capacitación permanente
 3 FuturoLaboral4 ÍNDICES 2007.
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CALIDAD EN LA EDUCACIÓN N ' 27. diciembre 2007 6/
 Fs natural pensar, entonces, que las posibilidades ocupacionalesde los egresados de la educación técnica sean amplias y variadas y queel Estado, en tanto empleador de recursos humanos, sea un destinopotencial para muchos de quienes cuentan con un diploma técnicode nivel superior.
 En este escenario de crecimiento, resulta interesante exploraren mayor detalle el contexto normativo en que se produce lacontratación cíe técnicos por parte del Estado y reflexionar acerca cíesi sus condiciones de contratación son consistentes con los intentospor hacer atractivas las alternativas de estudios no profesionales.Cabe preguntarse si el Estado, como empleador, presenta condicionesfavorables para la incorporación de técnicos a sus d i f e r e n t e sservicios.
 Desde la perspectiva de las instituciones que otorgan títulostécnicos, parece útil conocer las exigencias normativas que debencumplir sus egresados para desempeñarse en la AdministraciónPública, pues les permite entregar información oportuna a susestudiantes (y postulantes) acerca del campo ocupacional al quepodrían acceder, contribuyendo de esta manera a la transparenciadel sistema. Ees permite, también, analizarla conveniencia de recogertales exigencias al momento de diseñar el currículo de determinadosprogramas, en la medida que lo estimen pertinente.
 Este artículo centra su análisis en el marco normativo que regulael título técnico en el sector público, sobre la base de un catastrode normas efectuado por el Consejo Superior de Educación (CSE)en relación con los requisitos formativos exigidos para el ingreso ala Administración Pública. A partir de dicho análisis, se pretendeidentificar los obstáculos que deben enfrentar los técnicos de nivelsuperior en el acceso a los cargos públicos y en el desempeño de sufunción, con miras a esbozar posibles mejoras que recojan, desdela perspectiva de contratación de personal en el sector público, laspolíticas que se vienen implementando para impulsar la educaciónsuperior.
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 Consideraciones metodológicasEntre 2005 y 2006, la Secretaría Técnica del CSE estudió losrequisitos que f i ja el Estado para la contratación de personal en 1 51órganos y servicios públicos. Se hizo una recopilación de las leyes ynormas que regulan las plantas de personal de dichos servicios, serevisó el marco normativo que def ine las principales certificacionesacadémicas exigidas para el ingreso a la función pública, así como loscriterios aplicados por la Contraloría General de la República en suinterpretación \ se elaboró un catastro con los datos obtenidos.
 Dicho catastro reúne información de la normativa del personalde planta de los ministerios y servicios públicos creados para elcumplimiento de la función administrativa, regidos por el Título 11de la Ley de Bases de Administración del Estado, y cuya estructurade personal es s imi lar o equiparable a la organización básica definidaen el Estatuto Administrativo, esto es, personal distribuido en plantasdirectivas, profesionales, técnicas, auxiliares y administrativas*1.
 Además, se han incluido dos tipos de plantas especiales que,si bien no responden a la estructura básica definida por el EstatutoAdministrativo, se insertan en servicios públicos que sí se responden aese ordenamiento', pues resulta importante su análisis por cuanto talesplantas combinan simultáneamente requisitos académicos propios delas plantas de técnicos y de profesionales.
 5 La Contraloría General de la República es el organismo encargado de fiscalizar la contrataciónde personal en el sector público y de interpretar las normas que disponen el pago deasignaciones y otros emolumentos en íavor de los íuncionanos
 6 Se han excluido las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden y Seguridad Pública; empresas delFstado y empresas con participación estatal mayoritaria, poderes o funciones del Fstadodistintos del Ejecutivo: Poder Judicial y Poder Legislativo, municipalidades y órganos delEstado autónomos Se han excluido, además, las siguientes plantas de personal: académicosde instituciones de educación superior estatales: personal del servicio exterior delMinisterio de Relaciones Exteriores, y del propio Ministerio y de sus servicios relacionadoscuando cumple funciones en el extranjero, y personal de la planta de oficiales y vigilantespenitenciarios de Gendarmería de Chile
 7 Plantas de profesionales del área de la salud afectas a ¡a Ley N° 15 076 y plantas fiscalizadorasde la Fiscalía Nacional Económica, del Servicio Nacional de Aduanas, del Servicio deimpuestos internos, de las superintendencias de AFP, de Bancos e Instituciones Financieras,de Valores y Seguros, de Segundad Social y de la Dirección del Trabajo
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 De un total de 1 51 organismos públicos catastrados, se constatóque 124 contaban con plantas de técnicos (82%), 11 5 de las cualescontemplaban la exigencia de contar con títulos técnicos de nivelsuperior o medio para esos cargos (93%)K. Asimismo, se observó que60 organismos fijaban esta exigencia para sus plantas de directivos(40%) y 44 la establecían para sus plantas de profesionales (29%).
 1. ¿Qué se entiende por título técnico de nivelsuperior?De acuerdo con la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE)U.el título técnico de nivel superior se otorga a un egresado de unCFT o de un IP que ha aprobado un programa de estudios de unaduración mínima de 1.600 clases, y que le confiere la capacidad y losconocimientos necesarios para desempeñarse en una especialidad deapoyo al nivel profesional.
 Desde el punto de vista sustantivo, esta certificación académicadestaca por la formación eminentemente práctica de sus titulares,quienes se vinculan de manera inmediata con una actividad laboraldeterminada. De modo que, en la medida en que estos diplomashabilitan para realizar ciertas actuaciones o procedimientos específicos,son de apoyo al nivel profesional y no autónomos como los títulosprofesionales l l>.
 La definición legal indica que pueden otorgar títulos técnicosde nivel superior las universidades, los IP y los CFT. No obstante, lal.OCF. sólo menciona a los dos últimos como instituciones aptas paraotorgar títulos técnicos de nivel superior. La Contraloría Generalde la República ha reconocido reiteradamente la potestad de lasuniversidades en orden a impartir carreras técnicas y conferir los
 8 Las disposiciones orgánicas de 7 organismos públicos no formulaban requisito especialalguno para el ingreso a sus plantas de técnicos
 9 .Artículo 3? de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, LOCE10 Contraloría General de la República. Dictámenes N" 31.806, de 2005; 380 de 2006: 98 de
 2007; entre otros
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 correspondientes diplomas, considerando la ausencia de l imitacionesexpresas en este sentido dentro del conjunto de normas que fija laLOCF. sobre la materia".
 Adicionalmente, el título técnico es el único dentro de nuestrosistema de títulos y grados que tiene una exigencia legal de duraciónmínima del programa de estudios que le da origen y que, por lomismo, cuenta con un parámetro de duración que permite determinarqué certificaciones cumplen con las condiciones necesarias paracalificarlas como títulos técnicos de nivel superior. La I.OCF usa elcriterio del número mínimo de clases (1.600) del programa de estudiosconducente al diploma como un elemento determinante de la calidadde título técnico de nivel superior.
 Sin embargo, no precisa qué se entiende por "clases", niespecifica si el término corresponde a horas de clases pedagógicasde 45 minutos o a horas cronológicas. Tampoco aclara si en ellasdeben o no considerarse las horas destinadas a estudio individual,ayudantías, prácticas, seminarios o actividades de titulación. Si bienla Contraloría General de la República ha contribuido a esclarecer estepunto, señalando que tales actividades no deben ser consideradas paralos efectos del cómputo de las horas clases12, este criterio parecieraestar en continua revisión pues, en 2006, la misma Contraloría indicóque tales actividades sí debían considerarse en el cómputo final, enla medida en que el propio plan de estudios las defina como horasclases1 \1 Contralorla General de la República Dictámenes N" 14.954 de 1994; 31.748 de 1995.
 18 633 de 1996; 13 822 y 32 199 de 199812 Contraloría General de la República Diclámenes N" 16 779 de 1998 y 21 337 de 199913 Comraloría General de la República Dictamen Nu 11 551 de 2006. a propósito del
 requerimiento de horas de clases (3 200) lijado por el DL N° 479, de 1974. para el pagode la asignación prolesiona!, señala que "el tiempo empleado en prácticas de estudios oprácticas proíesionales, trabajos de t í tulo, giras de estudios, entre otras actividades, puedeser computado para los electos de dar cumplimiento a la exigencia de horas de clases quecontempla el mencionado decreto ley para el pago de la asignación profesional, siempre queen el correspondiente plan o programa de estudios de la respectiva carrera prolesional se leshaya dado a cuchas actividades académicas el carácter de horas de clases íuera de aula"
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 Esta referencia al número de clases no sólo es importanteporque permita establecer si el título cumple o no los requisitos paraser considerado técnico de nivel superior, sino que, además, operaeximo un piso mínimo que deben cumplir los títulos profesionalespara ser considerados como tales. De este modo, los programas deestudios conducentes a títulos profesionales no podrían tener unaduración in f e r i o r que la exigida para los diplomas técnicos.
 La revisión del concepto legal de "título técnico" permitevisualizar los primeros obstáculos con que se podrían encontrar losposeedores de certificaciones técnicas al momento de optar a uncargo público.
 En lo que respecta a las instituciones que pueden otorgartítulos técnicos, la interpretación sentada por la Contraloría, queentrega también a las universidades esta prerrogativa, podría impactarnegativamente en la compelitividad de quienes cuentan con títulostécnicos procedentes de CFT e IP, dado que es esperable que losempleadores (y los estudiantes) perciban que los técnicos universitariosposeen una lormación más completa que los provenientes del restode las instituciones.
 Otra dificultad para el ingreso de técnicos de nivel superiora los cargos de la Administración del Estado podría derivarse de laíalta de precisión en la definición legal del término "clases", ya que laestimación del cumplimiento de este requisito por parte del postulantequeda supeditada a la interpretación que aplique el organismopúblico en particular y en última instancia, al pronunciamiento de laContraloría General de la República, que es la encargada de supervisarla observancia cíe tales exigencias.
 Para complementar el examen de la definición de título técnicode nivel superior es necesario tener presente que también existeel título técnico nivel medio, como certificación académica que seconfiere a los alumnos de los establecimientos de enseñanza mediatécnico-protesional al término cíe su educación secundaria.
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 Tos t í tu los técnicos de nivel medio tienen las siguientescaracterísticas que los distinguen de los de nivel superior: (1) sonotorgados por el Ministerio de t7.ducación; (2) su certificación esequivalente a la licencia de enseñanza media dentífico-humanista;(3) dan cuenta de la obtención de las competencias propias de unaespecialidad, articuladas con el aprendizaje de la formación generalde la enseñanza media, y (4) constituyen un ámbito de preparacióninicial para la vida del trabajo y, a la vez, proporcionan las habilidadespara continuar realizando estudios sistemáticos, sea que éstos seefectúen en el ámbito de la capacitación laboral o en el contexto de laeducación superior14.
 2. El título técnico como requisito de ingreso a laAdministración PúblicaA partir de la revisión de la normativa que regula el acceso a los cargosde la Administración Pública, plasmada en el catastro que da origen aeste artículo, se puede constatar que el título técnico cíe nivel superiores el segundo requerimiento de mayor exigencia académica dentrodel sistema, después del título profesional1"'.
 Desde el punto de vista de la estructura de las plantasadministrativas, este diploma se exige mayoritariamente para elingreso a cargos pertenecientes a las plantas de técnicos, aun cuandotambién se presenta con bastante frecuencia como un requisito deacceso a cargos directivos y profesionales. Respecto de estos últimos,corno se verá más adelante, los títulos técnicos de nivel superiorotorgados por universidades pueden llegar a sustituir la exigencia decontar con un título profesional, permitiendo a quién posea dichacertificación desempeñarse en funciones profesionales.
 1 4 Decreto N" 220, de I <W8. Ministerio de Fducación. Capítulo VI Objetivos FundamentalesTerminales ¡"¡ara la Formación Diferenciada Técnico-Profesional en la Fducación Media.
 i 5 Filo sin considerar un número menor de cargos dentro de la Administración Pública que,con distintas vanantes, exigen los grados académicos de licenciado, magíster o doctor.
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 I as normas que regulan esta certif icación académica paraingresar a un cargo público exigen usualmente estar en posesión deun título técnico genérico, sin exigir mayor especificidad. Cuandoexcepcionalmente se requiere formación en un área determinada, setrata de áreas como la economía, (manzas, administración, contabilidad,administración de recursos humanos, financieros o físicos, computacióno informática, estadística, acciones de salud, entre otros.
 En cuanto a la duración que deben tener los planes y programasde estudio conducentes a un título técnico, excepcionalmente se pideque éstos fluctúen entre los cuatro y diez semestres, solicitándose conmayor frecuencia programas de estudios de una duración inferiora seis semestres. Asimismo, se suele exigir determinada experienciacomplementaria al título técnico de nivel superior, particularmente paraacceder a cargos de las plantas de técnicos. La duración de la experienciarequerida puede variar entre seis meses y 15 años, solicitándose, comoregla general, una experiencia de dos o tres años.
 Excepcionalmente, la exigencia de experiencia tiene por objetono sólo complementar el título técnico de nivel superior, sino suplirlopara ciertos cargos, en su mayoría pertenecientes a plantas cíe técnicos.En estos casos, la experiencia requerida oscila entre dos y ocho años.
 En relación con la institución que debe otorgar el títulotécnico, frecuentemente se precisa que deben ser establecimientosde educación superior, esto es, universidades, IP o CFT, del Estado oreconocidos por éste. La regulación es aún más específica en algunoscasos, solicitando expresamente que hayan sido otorgados "porcentros de formación técnica"10, "por centros de formación técnica oinstitutos profesionales"1 ', o bien requiriendo puntualmente contarcon un "título técnico universitario"hs.
 16 Planta de técnicos de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, de la Dirección Nacionalde Bil
 17 Planu18 Planu
 Plañela Dn
 lio cas, Archivos y Museos, por ejemplo.ccnicos de la Subsecretaría de Bienes Nacionales, por ejemplo,profesionales de la Subsecretaría, de la Dirección Genera], de la Dirección deno, de la Dirección de Contabilidad y Finanzas, de la Dirección de Vialidad, de
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 (Cuando la normativa exige específicamente títulos técnicosde nivel superior otorgados por CFT, se ha interpretado que resultanigualmente habilitantes los entregados por IP y universidades. Lomismo sucede cuando se exigen títulos técnicos otorgados por IP,entendiéndose que son también habilitantes los universitarios N.
 Estas exigencias relativas a la institución de educación superiorde la cual debe proceder el título, implican la exclusión de los títulostécnicos de nivel medio como credenciales idóneas para postular adichos cargos2'1.
 Sin embargo, para la mayor parte de las plantas de técnicos yde directivos se admiten indistintamente tanto los títulos técnicos denivel superior como los de nivel medio, no obstante que los primerossupongan un mayor nivel de (urinación técnica que los segundos yque nuestro sistema educativo distinga claramente entre ambos tiposde certificaciones.
 La admisibilidad simultánea de técnicos de nivel superior y denivel medio para llenar un mismo cargo opera como consecuencia deque la normativa prescriba que se requiere contar, alternativamente,con un título técnico otorgado por un establecimiento de educaciónsuperior del Estado (técnico de nivel superior) o con un t í tu lotécnico otorgado por un establecimiento de educación media técnico-proíesional del Estado o reconocido por éste (técnico de nivel medio).También tiene lugar cuando se exigen expresamente títulos técnicosde nivel medio, interpretándose que resultan igualmente habilitanteslos de nivel superior, por cuanto éstos suponen una mayor exigenciaformativa que los primeros21.
 19 C.ontralorfa General de la República Dictamen N° 55 596 de 200620 Esta exclusión del título técnico de nivel medio se observa en 80 de las 426 plantas que
 se incluyeron en c\o (19%) Asi. se pudo observar que 16 plantas de técnicos, estoes, el 14% del total de plantas técnicas que requieren el título técnico de nivel superior,contemplan cargos para los cuales se exige este diploma con exclusión del título técnicode nivel medio Se observó, asimismo, que 22 plantas de directivos í 37%) y 42 plantas deprofesionales (96%) se encuentran en esta situación, destacándose particularmente en estasultimas la restricción a la alternancia de 10s títulos técnicos de nivel superior y medio
 21 Contrataría General de la República. Dictamen N" 27.816 cié 1986
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 Hn algunos servicios públicos, la normativa ha sido aún menosrestrictiva en la exigencia de la formación técnica, permitiendoigualmente el ingreso a cargos de las plantas de técnicos a personasque cuenten con títulos técnicos de nivel superior como a quienesposean solamente la Ucencia de enseñanza media y hayan aprobadociertos cursos, rendido determinados exámenes o cuenten condeterminada experiencia.
 Fs el caso de los cargos técnicos de menor grado en los serviciosde salud pública, a los cuales pueden ingresar personas que, contandocon la licencia de enseñanza media, tienen aprobado un curso deformación de Auxiliar Paramédico de 1.500 horas, de acuerdo con losprogramas reconocidos por el Ministerio de Salud. Para estos cargosse admite, asimismo, la incorporación de personas que han aprobadoun examen teórico y uno práctico, rendido en el propio Servicio deSalud, similar al que se someten quienes han cursado el referido cursode Auxiliar Paramédico, y de quienes, aun sin rendir tales exámenes,acreditan tener experiencia laboral en funciones añnes, en el sectorpúblico o privado.
 Similar situación ocurre en cargos que integran las plantas cíetécnicos de los organismos dependientes del Ministerio de ObrasPúblicas, para la mayor parle de los cuales se requiere solamentela licencia de enseñanza media y la aprobación de determinadoscursos (programador, dibujante técnico, secretariado, operador decomputador, geotecnia, digitaclor, observador meteorológico, entreotros), con o sin experiencia, dependiendo del cargo.
 Estos ejemplos si bien parecen estar referidos a cargos puntualesdentro de la Administración Pública, se presentan en los 30 serviciosde salud pública incluidos en el estudio y en 10 de los 13 organismosque conforman el Ministerio de Obras P'úblicas, los que representanel 32% del total de las plantas de técnicos que se analizaron.
 Como se puede apreciar, la formulación del requisito admiteque el t í tulo técnico de nivel superior sea reemplazado por el
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 título técnico cíe nivel medio e, incluso, por determinados años deexperiencia, lo que podría dar lugar a que los servicios privilegienla incorporación de personas que, sin contar con estudios {orinalestécnicos de nivel superior, han adquirido cierta experiencia dentrodel propio organismo, desplazando a quienes cuentan con talpreparación.
 3. El título técnico y el título profesional
 Así como la mayor parte de los cargos públicos de las plantas de técnicosexigen contar alternativamente con un título técnico de ntvel superioro con un título técnico de nivel medio, las plantas de profesionales, enlorma excepcional, admiten indistintamente tantos títulos prolesionalescomo títulos técnicos pero de nivel universitario.
 En efecto, en 41 plantas profesionales se observó la existenciade cargos de menor grado respecto de los cuales la normativa evalúacomo equivalentes los títulos profesionales y los títulos técnicos denivel superior, siempre que éstos sean otorgados por universidades.
 Ello sucede en las plantas de profesionales de los serviciéisde salud pública y otros organismos dependientes del Ministerio deSalud22, organismos dependientes del Ministerio de Obras Públicas,la Comisión Nacional de Riego21, la Universidad de Santiago y laCorporación de Fomento de la Producción.
 Con todo, se ha reconocido como extraordinaria la posibilidadde ingresar a plantas profesionales en virtud de títulos técnicos, asísean de carácter universitario, estableciéndose que, en todo caso,la procedencia de tal ingreso no confiere derecho a los beneficiosremuneratorios asociados a un título profesional, y específicamentea la asignación profesional24. Es decir, una persona con título técnico
 22 Centrul de Abastecimiento. Instituto de Salud Pública de Chile y Fondo Nacional deSalud
 23 Ll DF! N ^ 3-18834 de 1990, del Ministerio de Fconomía, Fomento y Reconstrucción, exige"titulo profesional de técnico universitario"
 24 Contralona General de la República Dictamen N° 39 020 de 2002

Page 19
                        

LAUDAD EN LA EDUCACIÓN N" 27. diciembre 2007 77
 podrá ingresar a un cargo de planta profesional si así lo permite la ley,pero no obtendrá los beneficios propios del título profesional.
 A su vez. se observó que en 35 de las 60 plantas de directivosque exigen títulos técnicos, resultan también habilitantes los títulosprofesionales, los técnicos de nivel superior y los técnicos de nivelmedio.
 Se observa que la normativa tampoco tavorece el ingreso detécnicos de nivel superior a las plantas de profesionales y directivos,tillo, porque en dichas plantas el ingreso de técnicos de nivel superiorsólo tiene lugar tratándose de organismos y cargos puntuales,respecto de los cuales deben competir con quienes ostentan diplomasprofesionales y siempre y cuando, como regla general, el título técnicosea universitario. Aun ingresando a tales plantas, los técnicos de nivelsuperior no gozan de los beneficios remuneratorios propios de losprofesionales.
 En las plantas de directivos, en tanto, usualmente el técnicode nivel superior no sólo entra en competencia con profesionalessino también con técnicos de nivel medio, de modo que esta plantade personal tampoco privilegia especialmente su ingreso a los cargospúblicos.
 4. Diferencias de remuneración que afectan a lostécnicos: la falta de una asignación especial poríormación técnicaLos cargos que conforman las plantas de técnicos usualmente tienengrados intermedios entre aquellos que pertenecen a las plantas deprofesionales y los que conforman las de administrativos y auxiliares,de modo que sus remuneraciones suelen ser menores que las de losprimeros y mayores que las de los segundos.
 En la estructura de remuneraciones del personal técnico, adiferencia de lo que sucede con los profesionales, no se contempla
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 una asignación especial para quienes cuentan con una certificación.Ello plantea una diferencia en la composición de las remuneracionesde profesionales y técnicos.
 Los profesionales cuentan con un beneficio denominado"asignación profesional", que fluctúa entre el 30% y el 70% de susueldo base, dependiendo clel grado, lo que constituye alrededor deun 20% del sueldo bruto total, mientras que los técnicos no cuentanactualmente con un beneficio de similar naturaleza.
 En 19742^ se creó, para la Administración Pública chilena,la asignación profesional, beneficio económico que se otorga a losfuncionarios públicos que, cumpliendo con ciertos requisitos queestablece la ley, cuentan con un título de carácter profesional.
 Originalmente, este beneficio se otorgó además a los funcionariosque, sin tener un título profesional, ocupaban cargos cuyo ejerciciorequería estar en posición de tal diploma o para cuyo desempeñose exigía, alternativamente, estar en posesión de título profesionaluniversitario u otro requisito de especialidad o conocimiento. Sinembargo, en 19772p se derogaron las disposiciones que otorgaban laasignación profesional a estos funcionarios, quedando reservada sóloa quienes poseían título profesional.
 Entre 1993 y 1999, la Contrataría General de la República,al momento de evaluar el cumplimiento de los requisitos paradeterminar la procedencia de la asignación profesional , estimóque determinados títulos técnicos de nivel superior conferidos poruniversidades tenían la calidad de títulos profesionales universitariosy, en consecuencia, habilitaban a sus poseedores para percibir laasignación correspondiente. El organismo contralor fundamentótal criterio en que, de acuerdo con lo informado por las propiasuniversidades que habían otorgado esleís diplomas, ellos proveníande programas de estudios cuyo nivel y contenidos conferían una
 25 ni. 479. de 1974, articulo 3°26 DI. 2056, de 1977, articulo 3 '
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 formación general y científica necesaria para un adecuado desempeñoprofesional, entendiendo con ello que, más allá de la denominacióndel título dada por la institución, el nivel de formación era equivalenteal profesional2 ' .
 A partir de 19992IÍ, y sobre la base de lo informado porel Ministerio cíe Educación, la Contraloría modificó su criterio,estableciendo que los títulos técnicos de nivel superior no pueden,por su propia naturaleza, ser considerados como profesionales y,por tanto, habilitar a quienes los posean para percibir la asignaciónprofesional u otros beneficios administrativos que requieran estar enposesión de un diploma profesional, no obstante haber sido otorgadospor universidades.
 Posteriormente, la Ley N° 19.699, de 2000, vino a esclarecerla procedencia de la asignación profesional, estableciendo que seránconsiderados títulos profesionales habilitantes los otorgados por unauniversidad o IP a quienes hubieren cursado programas de estudios deun mínimo de seis semestres académicos y 3.200 horas de clases.
 La misma ley reguló la situación de los funcionarios que,contando con títulos técnicos de nivel superior y con base en laprimera interpretación de la Contraloría, habían comenzado apercibir la asignación profesional, viéndose afectados por el cambiode cnterio~g. Al respecto, se estableció que tales funcionarios gozaríanuna asignación especial equivalente al monto de la última asignaciónprofesional percibida.
 En consecuencia, salvo lo indicado en el párrafo anterior, noexiste en nuestro sistema una "asignación técnica" que recompense elmejoramiento de la formación de los funcionarios públicos a travésde la obtención de títulos técnicos de nivel superior.
 27 Contralona General de la República Dictámenes Ns 34 4=>4 y 11.874 de 1993 y 14 307de 1994.
 28 Contraloría General de la República Dictamen N° 42.334 de 1999.29 La l.cy N° 19 882. en su artículo sexagésimo octavo, interpretó las disposiciones de la Ley
 X" 19 699
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 Por otra parle, se ha estimado que el pago de la asignaciónprofesional opera con independencia de la planta de personal a la quepertenezca el funcionario que cuenta con un título profesional'". Laposibilidad de obtener este beneficio ha despertado el interés de losfuncionarios por lograr una certificación, a lo que muchos servicioshan respondido mediante convenios con instituciones de educaciónsuperior, particularmente universidades. Rilo refleja un claro incentivopara que tanto el personal técnico como el auxiliar y administrativoobtenga títulos profesionales.
 Todo lo anterior muestra de qué manera se privilegia laformación profesional por sobre la técnica, sin que se considerenecesariamente el tipo de cargo que sirve el funcionario ni el beneficioreal que puede generar para el desempeño de su función la obtenciónde un diploma de esa naturaleza.
 5. Plantas técnicas en organismos públicos dereciente dataEn diversos organismos públicos, la tendencia a priorizar laprolesionalización cíe la función pública ha operado, en ciertomodo, en desmedro del rol de las plantas de técnicos, reduciendo elnúmero de funcionarios que sirven en estas plantas o, simplemente,no contemplándolas.
 F.ste fenómeno se observa en casi todos los servicios yorganismos públicos creados a partir de 2000. De un total de onceorganismos nuevos, cinco no tienen plantas de técnicos: ServicioNacional del Adulto Mayor (2002), Unidad de Análisis Financiero(2003), Dirección Nacional del Servicio Civil (2003), Superintendenciade Casinos de Juegos (2005) y Superintendencia de Salud (2005).
 La Subsecretaría de Redes Asistenciales (2005) y la Direcciónde Compras y Contratación Pública (2003) contemplan plantas de
 30 Contratarla General de la República Dictamen N° 32 242 de 1999
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 técnicos con un solo funcionario. No obstante, estos organismos tienenrespectivamente 53 y 18 funcionarios de planta en total, 34 y sietede los cuales pertenecen a la planta de profesionales.
 Por su parte, la Agencia Nacional de Inteligencia (2004) yla Fiscalía Nacional Económica (2005) tienen plantas de técnicoscon sólo dos funcionarios, aun cuando sus plantas cuentan con untotal cíe 98 y 50 funcionarios respectivamente, de los cuales 34 y 1 7corresponden a cargos profesionales.
 El Inst i tuto Nacional de Deportes de Chile (2001) y el ConsejoNacional de la Cultura y de las Artes (2003) son los organismoscon plantas de técnicos más numerosas, contemplando 28 y nuevefuncionarios, de un total de 351 y 98, respectivamente.
 Con anterioridad a 2000, también existían un conjuntode organismos que no contemplaban plantas de técnicos en supersonal". En otros organismos, en tanto, se puede apreciar unatendencia a la reducción de fas plantas de técnicos. Así por ejemplo,la Ley N° 18.890, de 1990, dispuso la extinción de la Planta deTécnicos cíe la Corporación de Fomento de la Producción, a medidaque dichos cargos fueran quedando vacantes.
 Esta decisión tiene importantes consecuencias, entre otras,el que no se permita la incorporación mediante contrata a personalcon este tipo de formación, por cuanto se ha interpretado que elpersonal a contrata debe cumplir con los requisitos exigidos en laplanta respectiva'2. Ello genera un problema administrativo para losservicios públicos, dado que no tienen la posibilidad de contar con
 31 Dirección Genera! de Obras Públicas (1888), Subsecretaría del Trabajo (1959), Subsecretaríade Agricultura (1960), Dirección de Presupuestos (196Ü), Fiscalía del Ministerio de ObrasPúblicas (1964), Comisión Nacional de Riego (1975), Comisión Chilena del Cobre (1976).Dirección Naeíonal de Fronteras y Límites del Estado (1978). Servicio Nacional de Geologíay Minería (1980), Dirección Administrativa del Ministerio de Defensa (1990), Consejosuperior de Educación (1990), Instituto Nacional de la Juventud (1991). Fondo Nacionalde la Discapaciclad (1994), y todas las superintendencias, salvo la de Quiebras.
 32 Contralona General de la República. Dictámenes N° 8 940 de 2007, 32.781 de 1996, 14.878de 2004 y 60 314 de 2006
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 personal calificado en el desempeño de un conjunto de funciones querequieren del conocimiento técnico, corno, por ejemplo, el manejo demodernas tecnologías de la información. Asimismo, afecta el desarrollode la carrera funcionaría, ya que, en los servicios que carecen deplantas técnicas, el personal administrativo de grado más alto sólopuede ascender accediendo a cargos de las plantas de profesionales,para los cuales se exige contar con diplomas cuya obtención planteaun costo mayor en tiempo y recursos que los títulos técnicos.
 Comentarios finalesA partir de este análisis, se ha podido observar que, si bien se haninvertido importantes esfuerzos y recursos en fomentar la formaciónde técnicos cíe nivel superior en nuestro país, el Estado ha omitidoconcebirse como una importante fuente de trabajo para los mismostécnicos que promueve tormar.
 La normativa que rige las plantas de personal y los requisitosíormaüvos de ingreso a los cargos públicos da cuenta de un sistemade contratación de recursos humanos cerrado y rígido, regulado porun conjunto cíe prolíferas, generalmente antiguas y a veces contusasdisposiciones. Esle sistema se ha visto superado por la realidad de lasnecesidades de los propios servicios y por la variación de competenciasque ha ido procurando la oferta académica.
 Revisadas las normas de c o n t r a t a c i ó n de t écn icos , yconsiderando, además, el marco regulatorio que fi ja la LUCE paraesta certificación académica, se han detectado ciertas condicionesque ponen en una situación cíe relativa desventaja a quienes poseenun título técnico de nivel superior, en términos del acceso al cargopúblico, a las remuneraciones a las que pueden aspirar y a laprobabilidad cíe desarrollar su experticia técnica en la administracióndel Estado.
 En primer lugar, la obtención cíe un título técnico de nivelsuperior no parece reportar, usualmente, mejores condiciones de
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 contratación para sus titulares, por cuanto deben competir en igualestérminos con los técnicos de nivel medio para el ingreso a cargosde las plantas directivas y técnicas, y sólo en casos excepcionalespueden acceder a las plazas profesionales en virtud del diploma queposeen. Incluso, para determinados cargos técnicos, la normativapermite el ingreso de personas que cuentan solamente con licenciade enseñanza media cientínco-humanista y determinados cursos, ocon cierta experiencia.
 Lo anterior se traduce en que, a pesar de que los títulos técnicosde nivel superior y los títulos técnicos de nivel medio constituyencertificaciones académicas de diversa índole, desde el punto de vistadel Estado empleador tendrían igual valor y supondrían similaridoneidad para habilitar el ingreso a determinados cargos.
 Por su parte, en las plantas profesionales en que el títulotécnico es una alternativa al diploma prolesional, la compelitividaddel técnico se ve restringida no sólo por el tipo de íormación con laque se compara, sino porque, como regla general, sólo se aceptanaquellos técnicos provenientes de universidades.
 En segundo término, la tendencia a no considerar cargostécnicos o reducir su número en la estructuración de las plantas depersonal de los organismos públicos de reciente creación planteaun obstáculo para el ingreso de técnicos a plazas en las que podríandesempeñarse dentro del ámbito para el que fueron capacitados, asícomo el inconveniente para el propio servicio de contratar en formapermanente personal técnico calificado.
 Además, y más allá del espectro de cargos a que pueden accederlos egresados de la formación técnica, se pudo constatar que la propiadefinición de lítulo técnico presenta complejidades para determinar siprocede o no el ingreso de un técnico a un cargo de la Administracióndel Estado que requiera específicamente ese nivel de formación. Ellopor cuanto la LOCE, si bien proporciona una definición sustantiva deltítulo técnico acompañada de un parámetro objetivo que sirve para
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 determinar su existencia (1.600 clases), no define qué debe entendersepor "clases", ni especifica cuál es la duración de las "horas".
 Será cada servicio público en particular y, en última instancia,la Contraloría General de la República los que precisen los alcancesde la definición de título técnico para determinar si procede laincorporación de un postulante. No obstante, la decisión de laContraloría es producto del análisis de la certificación de cadacandidato, teniendo en cuenta, en aquellos casos en que se planteala duda, la manera en que se encuentran formulados los planes yprogramas de estudio que conducen al título técnico. Por lo tanto, sonlas propias instituciones de educación superior las que aclaran cómocada uno de sus programas de estudio cumple con la exigencia legalde 1.600 clases. De ahí que se observen diíerentes interpretacionesaplicadas por la Contraloría en cada evaluación.
 En consecuencia, la ialta de una norma legal expresa quedetermine la definición y alcance del término "clases" presenta algúngrado de dificultad para el ingreso de técnicos al sector público.Sería de utilidad contar con una interpretación más uniforme en estamateria, la que podría construirse a partir de la opinión de las propiasinstituciones educativas y los organismos del Estado involucrados.Ello evitaría la incertidumbre que se produce para el t i tular de lacertificación y para el servicio que lo contrata.
 Por último, respecto de los beneficios económicos a los quepueden aspirar los técnicos de nivel superior, se puede señalar que elestablecimiento de la asignación profesional, como una retribución ala obtención de títulos profesionales, incentiva la profesionalizaciónde los íuncionanos públicos, con prescindencia cíe las plantas y tipode cargos que éstos sirven. Ello porque la ley otorga esta asignación atodos quienes cuentan con títulos profesionales o los obtienen mientrasdesempeñan el cargo, cualquiera sea la planta a la que pertenezcan.
 Si bien la profesionalización de la función pública reportabeneficios tanto educacionales como socioeconómicos para el
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 personal, este fenómeno deviene en que la formación profesional ala que aspiran los funcionarios no se condiga necesariamente conel tipo de tareas que deben desempeñar en los cargos de las plantasadminis t ra t ivas , auxi l iares e incluso técnicas a que pertenecen.Además, la obtención de un título profesional no asegura a su poseedorla posibilidad de obtener un ascenso en la carrera funcionaría enel mismo servicio, lo que trae corno consecuencia la existencia deprofesionales que permanecen más allá de lo esperado en las plantasauxiliares y administrativas.
 Probablemente, la existencia de una asignación técnica deaplicación general permitiría cierta gradualidad en la formulación deexigencias formativas para la obtención de beneficios económicos,incentivando la tecnificación del personal administrativo y auxiliar,e incluso técnico que no cuente con este tipo de certificaciones. Asu vez, una iniciativa de este tipo permitiría una administración máseficiente de los recursos humanos en el sector público, mejorando lagestión de los propios servicios, los que contarían con funcionarioscalificados en aquellos cargos que reqLiieren precisamente experticiatécnica.
 En conclusión, se puede apreciar que las normas de contrataciónde recursos humanos en el sector público no se han puesto en sintoníacon los esfuerzos invertidos en la última década en la promociónde la lormación de técnicos en Chile. Ello plantea la necesidad derevisar las disposiciones que estructuran las plantas de personal delos organismos públicos, que fijan requisitos para el ingreso a talescargos y que establecen beneficios económicos, como una retribucióna aquellos luncionarios que mejoran su tormación optando por laeducación superior técnica.
 Recibido: 14 de agosto de 2007Aceptado: 5 de noviembre de 2007
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